
 

 

ORDENANZA   Nº    11998 

Expte. DE-0448-00861192-3.- 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º: Apruébase el Convenio firmado por la Municipalidad de Santa Fe, las 

Comunas de San José del Rincón, de Arroyo Leyes y de Santa Rosa de 

Calchines y la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe en 

el mes de agosto de 2012, y que forma parte de la presente. 

Art. 2º: Ténganse presente, en el marco de los compromisos de trabajo coordinado 

y conjunto que establece el Convenio que se aprueba en el artículo 

precedente, las disposiciones de la Ordenanza Nº 11.014 que regula la 

materia vinculada a vehículos de tránsito pesado en la Ciudad de Santa Fe. 

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 23 de mayo de 2013.- 

Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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